ANEXO I:  FORMULARIOS DE SOLICITUD DEL FONDO
FORMULARIO DE SOLICITUD DE DONACIÓN
	1.
Título del proyecto
	Incluir el título del proyecto.

	2.
Tema 1, 2 y/o 3
	Incluir el tema o temas del FANFC que abordará el proyecto.

	3.
Fecha de inicio
	Incluir la fecha de inicio.  La ejecución del proyecto deberá iniciarse dentro de los 12 meses siguientes a su fecha de aprobación por el Grupo de Trabajo del FANFC.

	4.
Fecha de conclusión
	Incluir la fecha de conclusión.  Los proyectos no pueden tener una duración superior a dos años.

	5.
Organización u organizaciones solicitantes
	Incluir los datos completos de la organización u organizaciones y de las personas de contacto pertinentes.

Los proyectos presentados bajo la responsabilidad de un ministerio u organización gubernamental deberán incluir cartas de apoyo al proyecto de todos los ministerios y organizaciones gubernamentales competentes.  Los proyectos presentados bajo la responsabilidad de organizaciones del sector privado deberán incluir cartas de apoyo de todas las autoridades gubernamentales competentes.  Los proyectos regionales deberán incluir cartas de apoyo al proyecto de todos los gobiernos nacionales de que se trate (Apéndice 1).

	6.
Organización u organizaciones encargadas de la ejecución
	Incluir los datos completos de la organización u organizaciones encargadas de la ejecución y de las personas de contacto pertinentes.

La organización (si coincide con la organización solicitante) debe demostrar que puede ejecutar el proyecto.  Con este fin, deberá presentar un expediente de resultados y otro de honestidad financiera.  También puede designar a un asociado del FANFC o un tercero para ejecutar el proyecto.

Cuando se propongan los servicios de un asociado o tercero para la ejecución, el solicitante deberá asegurarse de obtener la autorización previa y por escrito del asociado o tercero de que se trate.  Asesorado por él, deberá asegurarse también de que la solicitud cumpla sus requisitos, para que cuando sea aprobada se reduzca al mínimo el retraso en la ejecución.
La propuesta deberá contar con la aprobación por escrito de todas las organizaciones que constan como participantes en la ejecución del proyecto (Apéndice 2).

	7.
Antecedentes y justificación del proyecto
	Adjuntar la descripción de los antecedentes y la justificación del proyecto (Apéndice 3), que deberá:


●
describir los sectores o subsectores pertinentes y explicar su importancia, indicar los obstáculos y limitaciones y destacar sus causas y efectos;


●
explicar los efectos previstos del proyecto, en particular en el acceso a los mercados, la situación sanitaria y fitosanitaria y la reducción de la pobreza (en el caso de los proyectos que aborden cuestiones relativas a la inocuidad de los alimentos, se tomará en consideración, cuando sea factible, el mejoramiento de la situación de la salud pública en los mercados nacionales mediante el cumplimiento de las normas del Codex);


●
describir cómo encaja el proyecto en las estrategias y políticas nacionales de desarrollo.


●
justificar los costos y beneficios del proyecto frente a posibles alternativas;  el proyecto deberá contribuir de manera eficaz en función de los costos a superar obstáculos y limitaciones;


●
identificar y describir la relación o coordinación con proyectos y programas pasados, actuales y previstos de donantes bilaterales o multilaterales, y explicar de qué manera el proyecto complementará y aprovechará esas iniciativas de cooperación técnica.


●
examinar la sostenibilidad del proyecto y destacar su valor añadido y la función catalizadora que se espera que cumpla, en particular indicando cómo se divulgarán los resultados del proyecto para un posible uso más amplio y, cuando sea posible, proponiendo dónde se podría repetir el proyecto.

	8.
Gestión del proyecto 
	Adjuntar una descripción de la estructura de gestión del proyecto (Apéndice 4).  En función del tipo de proyecto y su complejidad, se podrá considerar el establecimiento de un Comité Directivo del proyecto.

	9.
Objetivos del proyecto
	Hacer un resumen detallado en la matriz del marco lógico (Apéndice 5) de los objetivos generales e inmediatos que se prevé lograr con el proyecto.  Los objetivos deben guardar relación con los objetivos fundamentales del FANFC y formularse como el mejoramiento previsto de la situación en el futuro tras la ejecución satisfactoria del proyecto.

El FANFC no financia proyectos centrados esencialmente en las normas medioambientales o laborales.  El Fondo apoya los proyectos cuyo objetivo es lograr el cumplimiento de normas comerciales únicamente como parte de una estrategia más amplia de acceso a los mercados que también se ajuste a las prescripciones en la esfera sanitaria y fitosanitaria.  El FANFC no respalda "oficialmente" ningún programa comercial ni financia proyectos cuyo único objetivo sea el cumplimiento de una norma comercial.  Los proyectos cuyo principal objetivo sea la organización de talleres sólo se financiarán si se basan en la capacitación y van acompañados de un conjunto de resultados tangibles en los países de los participantes (por ejemplo, un plan para la difusión posterior de los conocimientos adquiridos o para la aplicación de una norma internacional).

	10.
Resultados del proyecto
	Especificar claramente en la matriz del marco lógico (Apéndice 5) los resultados del proyecto (resultados previstos) como el producto específico de las actividades realizadas.  Los resultados deberán definirse de manera que pueda verificarse su cantidad, calidad y duración, ser compatibles con los objetivos del proyecto y servir de base para elaborar un plan de trabajo claro y detallado.  Siempre que sea posible, se deberán cuantificar los beneficios del proyecto para los beneficiarios finales, como los pequeños propietarios, otros productores, los grupos que tienen o buscan empleo y los consumidores.

	11.
Actividades del proyecto
	Especificar las principales actividades del proyecto y explicar cómo se sucederán éstas en la matriz del marco lógico (Apéndice 5).  Esto incluye, siempre que sea posible, la organización de un taller sobre el proyecto final a la conclusión del proyecto para presentar y compartir los resultados del proyecto con las partes interesadas.

Adjuntar un plan de trabajo detallado (Apéndice 6) que defina todas las actividades sustantivas necesarias para que el proyecto produzca sus resultados.  El plan de trabajo servirá de instrumento para supervisar la realización y los resultados del proyecto.

	12.
Calendario
	Adjuntar un calendario detallado (Apéndice 7) que incluya las fechas de inicio y conclusión del proyecto y dé una indicación del momento en que se realizará cada una de las actividades del proyecto y se obtendrán los resultados.  Normalmente, los proyectos no pueden tener una duración superior a dos años.  El calendario servirá de instrumento para supervisar la realización y los resultados del proyecto.

	13.
Cooperación entre los sectores público y privado
	Detallar las condiciones, en su caso, de la cooperación del sector público y el privado en el proyecto.

	14.
Presupuesto
	Especificar el costo total del proyecto en dólares de los Estados Unidos y adjuntar un desglose detallado de la utilización propuesta de los fondos
 (Apéndice 8).  Deberá especificarse la relación entre las aportaciones a los proyectos y las actividades respectivas financiadas con cada aportación.  También deberá preverse la realización de una evaluación independiente al finalizar el proyecto (con una partida de aproximadamente 15.000 dólares EE.UU.).

El desglose deberá incluir al menos los siguientes elementos:

Servicios de personal.  Deberán detallarse los costos del personal que participará en el proyecto (expertos/consultores nacionales/internacionales y otro personal).  Adjuntar el mandato para el personal clave que se utilizará en el proyecto, incluidas sus funciones y responsabilidades específicas, las calificaciones exigidas, la duración total de la tarea y, cuando proceda, el número de misiones (Apéndice 9).

Viajes.  Deberán detallarse los gastos de los viajes del personal del proyecto.  Esto incluye los vuelos internacionales y nacionales, las dietas, el alquiler de coches, etc.

	
	Capacitación.  Deberán detallarse los costos de la capacitación (viajes de estudio, talleres y seminarios).  Los costos de la capacitación deberán relacionarse con los gastos de los participantes que se desplacen al lugar donde se imparta la capacitación, los gastos necesarios para preparar la capacitación, el material didáctico, etc.

	
	Gastos generales de funcionamiento.  Deberán detallarse los gastos necesarios para la ejecución del proyecto, como teléfono, fotocopias, etc.

Equipo.  El FANFC no financia edificios, vehículos o equipos importantes, con la excepción especial de equipos de tecnología de la información y de laboratorio.  En lo que respecta al equipo de laboratorio, el FANFC sólo considerará la financiación de artículos esenciales para mejorar la capacidad del laboratorio existente a fin de lograr objetivos concretos del proyecto.  El FANFC no financiará la construcción de nuevos laboratorios.  Además, la adquisición de equipo de laboratorio deberá considerarse en relación con otras cuestiones como la existencia de una capacidad de laboratorio alternativa suficiente en el país o región, el plan para su acreditación, el acceso de operadores privados y la presencia de personal capacitado para utilizar el nuevo equipo.

	
	Cuando proceda, deberán detallarse los costos de los equipos de tecnología de la información y/o de laboratorio que financiará el Fondo.  También deberá facilitarse una lista detallada de esos equipos (Apéndice 10).

	15.
Contribuciones no procedentes del FANFC
	La financiación que los proyectos pueden recibir del FANFC depende de la clasificación del país o países beneficiarios en la lista de receptores de AOD del Comité de Asistencia para el Desarrollo de la OCDE.

Se incentiva en particular la realización de proyectos regionales (es decir, los de dos solicitantes o más en diferentes países).  El FANFC donará hasta el 90 por ciento de la cuantía de los proyectos regionales en que intervenga al menos un PMA u otro país de bajos ingresos.  En el caso de los proyectos regionales donde no haya participación de los PMA ni otros países de bajos ingresos, la financiación aportada por el Fondo será de hasta el 80 por ciento.
Por lo que se refiere a otros solicitantes, la financiación de que puede disponerse en el FANFC es la siguiente:
· ●
En el caso de solicitantes de los PMA u otros países de bajos ingresos, el FANFC puede financiar hasta el 90 por ciento del costo de los proyectos

· ●
En el caso de solicitantes de los países de ingresos medios bajos, el FANFC puede financiar hasta el 80 por ciento del costo de los proyectos

· ●
En el caso de solicitantes de los países de ingresos medios altos, el FANFC puede financiar hasta el 40 por ciento del costo de los proyectos

Los solicitantes de los países de ingresos medios altos deben demostrar además que el proyecto tendrá efectos indirectos positivos para los PMA, otros países de bajos ingresos y/o los países de ingresos medios bajos, por ejemplo, por tratarse de un proyecto innovador o de demostración.
La aportación de los propios solicitantes a los proyectos puede revestir la forma de contribuciones financieras o contribuciones en especie, como tiempo del personal, utilización de instalaciones, vehículos u otros activos preexistentes.  Deberá calcularse el costo de esas contribuciones en especie, que se incluirán en el presupuesto del proyecto y estarán sujetas a una auditoría. 
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	Descripción del proyecto
	Indicadores cuantificables
	Fuentes de verificación
	Supuestos y riesgos

	Objetivos generales

(metas)
	¿A qué objetivos (metas) de desarrollo más amplios contribuye el proyecto?
	¿Cómo se medirán los objetivos generales (cantidad, calidad y duración)? 
	¿En qué fuentes de información (y métodos para recabarla y transmitirla) se basan estos indicadores? 
	¿Cuáles son las condiciones y factores externos necesarios para sostener los objetivos generales a largo plazo?

	Objetivos inmediatos (fines)
	¿Qué objetivos de desarrollo inmediatos y específicos se quiere haber logrado al término del proyecto?
	¿Cómo se medirán los objetivos (cantidad, calidad y duración)?


	¿En qué fuentes de información (y métodos para recabarla y transmitirla) se basan estos indicadores? 
	¿Cuáles son las condiciones y factores externos necesarios para lograr los objetivos?  ¿Qué riesgos deben tenerse en cuenta? 

	Resultados previstos
	¿Qué productos y servicios tangibles genera el proyecto para lograr sus fines?

	¿Cómo se medirán los resultados (cantidad, calidad y duración)?


	¿En qué fuentes de información (y métodos para recabarla y transmitirla) se basan estos indicadores? 
	¿Qué condiciones y factores externos ajenos al proyecto deben darse para obtener los resultados previstos conforme al calendario fijado?  

	Actividades
	¿Cuáles son las actividades fundamentales que se llevarán a cabo, y en qué orden producirán los resultados previstos?

	¿Cuáles son los puntos de referencia establecidos como objetivos en el programa de trabajo?  ¿Qué medios y gastos se requieren para ejecutar estas actividades?  (Explíquese sucintamente cada uno de ellos)
	¿Con qué fuentes de información se miden los progresos realizados en la ejecución?
	¿Qué condiciones y factores externos ajenos al proyecto deben darse para ejecutar las actividades previstas conforme al calendario fijado?
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� Un tercero aceptable puede ser, por ejemplo, otro organismo multilateral (como una organización especializada de las Naciones Unidas) o regional.


� Por lo general, en el FANFC se puede disponer de donaciones para la ejecución de proyectos por una cuantía de hasta 600.000 dólares EE.UU.  No se aplica ningún límite mínimo con respecto a la cuantía de los proyectos, aunque es preferible que oscilen entre 150.000 y 600.000 dólares EE.UU.


� Esta lista se puede consultar en la dirección http://www.oecd.org/dataoecd/62/48/41655745.pdf.





